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Resumen

En el presente trabajo se analiza la sentencia dictada en el recurso de revisión del pro-
cedimiento especial sancionador promovido por una reconocida periodista, quien fue 
denunciada por cometer violencia política contra las mujeres en razón de género al 
emitir comentarios editoriales acerca de las actividades públicas de una legisladora. 
En dicho fallo se contrapone la libertad de expresión en su vertiente periodística, el 
umbral de crítica a las figuras públicas y la limitación contenida en la ley respecto de 
aquellas expresiones que puedan constituir violencia contra las mujeres.

Palabras clave: 	libertad de expresión, violencia política contra las mujeres, justicia 
electoral, periodismo.

Abstract

In this work, the sentence handed down in the appeal for review of the special sanc-
tioning procedure promoted by a renowned journalist is analyzed, who was denounced 
for political violence against women based on gender when issuing editorial com-
ments on the public activities of a legislator. In this ruling, there is a conflict between 
freedom of expression in its journalistic aspect, the threshold for criticism of public 
figures, and the limitation contained in the law on expressions that could constitute 
violence against women.

Keywords: 	freedom of expression, political violence against women, electoral justice, 
journalism.

Revista_JE_33_C7.indb   174Revista_JE_33_C7.indb   174 29/07/25   10:59 a.m.29/07/25   10:59 a.m.

Este apartado pertenece a la obra 
Revista Justicia Electoral 33, la cual es acervo del TEPJF. 

D. R. © 2025. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.



175

Violencia política contra las mujeres en razón de género...

Justicia Electoral,  
núm. 33,  
ISSN 0188-7998,  
vol. 1,  
enero-junio, 2024.
Pp. 173-206.

L
Introducción

a libertad de expresión en materia político-electoral constitu-
ye un problema constante de judicialización en la propaganda 
durante las campañas a cargos de elección popular, pero tam-
bién ha implicado la instauración de procedimientos especia-
les sancionadores debido a las expresiones emitidas en los 

medios de comunicación por parte de algunas personas dedicadas al periodismo. En-
tre los temas objeto de denuncia se encuentra la calumnia electoral —entendida en el 
sistema normativo mexicano como la imputación de delitos o hechos falsos con im-
pacto en los procesos comiciales—, considerada como una conducta en la que no es-
tán adscritos las y los periodistas como sujetos activos, conforme a la jurisprudencia 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf). Sin embargo, también 
han surgido denuncias en contra de periodistas por cometer violencia política contra 
las mujeres en razón de género (vpmrg).

A diferencia de la calumnia electoral, las y los periodistas sí pueden constituirse como 
sujetos activos de conductas que acrediten vpmrg; no obstante, es importante destacar 
que, como ocurre también con la calumnia, varias de estas denuncias no abordan he-
chos que constituyen verdaderas infracciones, sino que, en realidad, corresponden a 
críticas dirigidas a la actuación pública del funcionariado o de las candidaturas a car-
gos de elección popular. Dicha distinción es relevante porque el uso indiscriminado de 
estos procedimientos contra periodistas puede tener un efecto inhibitorio en su labor 
y desnaturalizar la verdadera función sancionadora electoral en materia de vpmrg pa-
ra prevenir, castigar e inhibir dichas conductas.

El presente artículo analiza la sentencia de la Sala Superior del tepjf en los expe-
dientes SUP-REP-642/2023 y SUP-REP-643/2023, acumulados, promovidos por la 
periodista Denise Eugenia Dresser Guerra (conocida públicamente como Denise Dres-
ser) y la empresa Digital Beacon Programatic Services, S. A. de C. V. (en adelante,  
Latinus). 

La problemática planteada forma parte de una discusión relevante, en virtud de que se 
denunciaron por vpmrg las expresiones que dirigió una periodista en un programa noti-
cioso hacia la entonces coordinadora y organizadora de las actividades de un aspiran-
te que participaba en el proceso interno de un partido político. Esta cuestión también 
destaca porque, si bien existe una problemática grave y vigente relacionada con ese 
tipo de violencia,1 ocurrió en el contexto del ejercicio periodístico afectado sensible-

1	 De acuerdo con el comunicado de prensa 403 del Instituto Nacional Electoral, fechado el 7 de 
julio de 2024, por medio del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
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mente en México.2 Ambos temas han sido desarrollados de forma amplia en la activi-
dad judicial del tepjf, de modo que incluyen criterios como el manto jurídico protector 
del periodismo y la tutela de los derechos políticos de las mujeres; respecto de este 
último, se advierte un posible choque de criterios entre ambas líneas jurisprudencia-
les y una colisión entre la libertad de expresión en los asuntos de interés público y el 
derecho de las mujeres a tener una vida libre de violencia.

Contexto del asunto

En atención a la sentencia analizada y a la resolución impugnada, el 22 de agosto de 
2023 la diputada federal Andrea Chávez Treviño denunció a Denise Dresser por vpmrg 
debido a las manifestaciones hechas en el programa Mesa de análisis con Loret, del 
noticiero Latinus. Las expresiones consistieron en lo siguiente:

CARLOS LORET: …siento que ahorita ya para el presidente ponerlo como plan B sería 
imposible…

DENISE DRESSER: …pero ya sabemos porqué
CARLOS LORET: ¿o sea eso ya no jaló, no?
DENISE DRESSER: o sea por un tema de faldas, por un tema de… de… de… de la na-

rrativa pública de su candidatura es quien le ayudaba a coordinarla pues le puso a 
su familia en un avión militar para que fueran al a la …a ...a

HÉCTOR DE MAULEÓN: el informe de labores
DENISE DRESSER: …al informe de… de Andrea Chávez que era…
CAROLINA HERNÁNDEZ SOLIS: que su abuelita está mala Denise
DENISE DRESSER: perdón…
CAROLINA HERNÁNDEZ SOLIS: su abuelita está mala por eso tuvieron que irse en 

ese avión…
DENISE DRESSER: exactamente y a partir de eso la… la esposa de Adán Augusto 

empezó a ir a las campañas, pero creo que el golpe ya estaba dado, y no es solo un 
tema de… de… de tener una novia en la campaña, o no sabemos si era novia o no, 

Política Contra las Mujeres en Razón de Género, a 74 mujeres y 289 hombres se les ha registrado 
y sancionado, con un total de 416 registros de personas sancionadas y 363 sanciones (Instituto 
Nacional Electoral, 2024).

2	 En su Informe sexenal sobre violencia contra la prensa, libertad de expresión, derecho a la verdad 
y acceso a la información en México, presentado el 9 de julio de 2024, la organización ARTICLE 
19 indicó que, durante el sexenio presidencial de Andrés Manuel López Obrador, se registraron 
3,408 agresiones contra la prensa, de las cuales 561 ocurrieron en 2023. Esto equivale a una 
agresión cada 14 horas en los últimos seis años, incluidos los asesinatos de al menos 46 perio-
distas y 4 personas desaparecidas (ARTICLE 19, 2024). 
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pero el… el hecho de… de darle un bien público como es un avión para trasladar a su 
familia y de generar esta controversia en torno a su figura… eh creo que le hizo eso…

CAROLINA HERNÁNDEZ SOLIS: ¿pero antes de eso a Adán, o sea realmente si no 
hubiera pasado eso, Adán como quiera figuraría? es que también me parece que es 
otra persona, otro personaje turbo gris, o sea Adán es una cosa…
(Risas)

CARLOS LORET: gris fuerte
CAROLINA HERNÁNDEZ SOLIS: ¡pero mal! o sea no… no sólo no quiero que se sienta 

a tomar una cerveza conmigo, no quiero que este en el mismo lugar, me parece que 
tampoco, o sea que tampoco la tenía por ningún lado nada en todo caso Marcelo tie-
ne más carisma, o sea Marcelo puede tener un poco más, a pesar de que representa 
también un status, una Élite distinta, Marcelo le gana a Adán en carisma. (Sentencia 
SUP-REP-642/2023 y SUP-REP-643/2023, acumulados, 2023)

Uno de los temas a discusión era la crítica realizada por la periodista Denise Dresser 
hacia la diputada Andrea Chávez por el uso de un avión militar para ir a una actividad 
partidista junto con su familia. La denunciante manifestó que la expresión “un tema 
de faldas” hacía referencia a aventuras amorosas o amoríos; que se le violentaba con 
las frases “tener una novia en la campaña” y “no sabemos si era novia o no” porque se 
le colocaba en un espacio de sometimiento y subordinación como coordinadora de las 
actividades de campaña de Adán Augusto López Hernández como aspirante a la Coor-
dinación Nacional de los Comités de la Defensa de la Cuarta Transformación de Morena, 
y señaló que dichas especulaciones relacionadas con su vida privada la sometieron al 
escrutinio público por una supuesta relación sentimental con el aspirante.

Durante el desahogo del procedimiento especial sancionador (pes), la periodista mani-
festó que sus comentarios constituyeron una crítica al uso indebido de un bien públi-
co y que surgieron a partir de un debate en las redes sociales en el cual se cuestionó 
la actuación fuera del marco legal de la quejosa; que no juzgó sus capacidades como 
funcionaria ni como diputada; que las declaraciones fueron emitidas en el ejercicio de 
su libertad de expresión, y que no promovió algún estereotipo de género.

Por su parte, Latinus indicó que las personas invitadas manifestaron su opinión res-
pecto de la agenda pública de las campañas y otros temas de interés nacional; que la 
mesa se transmitió en vivo y que no tuvo control acerca de lo que expresaron los de-
más, y que las manifestaciones denunciadas formaron parte de un ejercicio periodís-
tico, sin advertir que constituyeran vpmrg.

Como parte de la tramitación y la sustanciación del pes, se solicitó el dictado de me-
didas cautelares, por lo que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral (ine) declaró procedente su adopción. Estas medidas fueron confirmadas por 
la Sala Superior en el expediente SUP-REP-387/2023 y acumulado.
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El 16 de noviembre de 2023, la Sala Regional Especializada resolvió declarar existente 
la infracción de vpmrg atribuida a Denise Dresser, por lo cual impuso una multa, ordenó 
llevar a cabo medidas de reparación y garantías de no repetición, y dispuso su inscrip-
ción en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 
Contra las Mujeres en Razón de Género del ine. Por otra parte, se consideró inexisten-
te la infracción atribuida a Latinus. 

En resumen, como parte de las consideraciones, se tuvo acreditada la vpmrg al estimar 
que se cumplían todos los elementos constitutivos del tipo, previstos en la jurispru-
dencia 21/2018, de rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALI-
ZAN EN EL DEBATE POLÍTICO, de la siguiente forma:

1) 	 La conducta ocurre en el ejercicio de los derechos político-electorales. La denun-
ciante era diputada federal, además de haber fungido como coordinadora y orga-
nizadora de las actividades de Adán Augusto López Hernández, entonces aspirante 
a coordinador nacional de Morena, de cara a las elecciones presidenciales.

2) 	 La conducta es perpetrada por alguno de los sujetos susceptibles de cometerla. 
La denunciada es una periodista con alta influencia en el terreno del análisis po-
lítico y existió asimetría de poder, ya que los medios de comunicación tienen la 
obligación de informar, persuadir y orientar a la sociedad, además de contar con 
un gran alcance.

3) 	 La violencia es verbal, patrimonial, económica, física, sexual o psicológica. Se acre-
ditó la violencia simbólica porque aludió a una relación de la diputada con el enton-
ces aspirante, lo que refuerza estereotipos que invisibilizan sus capacidades.

4) 	 Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el ejercicio de algún derecho 
político-electoral. Las expresiones tuvieron la intención de invisibilizar las capaci-
dades de la denunciante para ejercer el cargo como diputada y coordinadora.

5) 	 Las expresiones se dirigen a una mujer por su condición de género, tienen un im-
pacto diferenciado y afectan de manera desproporcionada a las mujeres. Las de-
claraciones hacen referencia a roles de género, como una falda y el noviazgo entre 
ambas personas, términos que poseen un impacto diferenciado; además, la mu-
jer resiente un perjuicio mayor que el hombre que tiene una relación sentimental, 
aun estando casado.

Posteriormente, Denise Dresser y Latinus impugnaron la resolución, en la que la denun-
ciante compareció como tercera interesada. Además, Campaña Global por la Libertad de 
Expresión ARTICLE 19, Oficina para México y Centroamérica, y Agnesis Sampieri, analista 
de Access Now, presentaron escritos de amicus curiae (amigos de la corte). 

La recurrente, Denise Dresser, señaló que si la Sala Especializada hubiera analizado el 
contexto completo del mensaje, habría advertido que ningún comentario estaba diri-

Revista_JE_33_C7.indb   178Revista_JE_33_C7.indb   178 29/07/25   10:59 a.m.29/07/25   10:59 a.m.

Este apartado pertenece a la obra 
Revista Justicia Electoral 33, la cual es acervo del TEPJF. 

D. R. © 2025. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.



179

Violencia política contra las mujeres en razón de género...

Justicia Electoral,  
núm. 33,  
ISSN 0188-7998,  
vol. 1,  
enero-junio, 2024.
Pp. 173-206.

gido a la denunciante en su calidad de mujer y que no existía afectación alguna a un 
derecho político-electoral, sino que solo se aludía a una situación discutida en las re-
des y los medios de comunicación. Además, sostuvo que no se analizaron correcta-
mente los elementos de la citada jurisprudencia. 

La sentencia en análisis se dictó el 7 de febrero de 2024, con lo cual se revocó la reso-
lución emitida por la Sala Especializada. 

Violencia política contra las 
mujeres en razón de género

En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (lgipe), la vpmrg se defi-
ne como toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género 
y ejercida en la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anu-
lar o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de una o va-
rias mujeres; el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor 
o actividad; el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones y la libertad de 
organización, así como el acceso y el ejercicio de las prerrogativas, tratándose de pre-
candidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.

Se considera que las acciones u omisiones se basan en elementos de género cuando 
se dirigen a una mujer por ser mujer, le produzcan un impacto diferenciado o le afec-
ten de manera desproporcionada. La vpmrg puede manifestarse en cualquiera de los 
tipos de violencia reconocidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia (artículo 20 bis, 2024) y puede ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, superiores jerárquicos, colegas de trabajo, dirigentes de partidos 
políticos, militantes, simpatizantes, precandidaturas, candidaturas postuladas por los 
partidos políticos o sus representantes, medios de comunicación y sus integrantes, 
o bien por particulares o grupos de personas (Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, artículo 3, párrafo 1, inciso k, 2024).

Además de la definición legal, se ha identificado que uno de los problemas que en-
frentan las personas juzgadoras, la cooperación internacional, la academia y el gre-
mio de periodistas consiste en la ausencia de consenso respecto de cómo definir la 
vpmrg. Así, al considerar diversos enfoques, se ha señalado que dicha violencia puede 
referirse a cualquier “agresión física y/o psicológica, ejercida por responsables par-
tidarios y otros actores políticos, para resistir la presencia de las mujeres en la vida 
pública” (Freidenberg y Osornio, 2017). Esto es, conductas que están dirigidas especí-
ficamente contra las mujeres por su condición de género.
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Los medios de comunicación y sus integrantes son parte de las entidades que podrían 
cometer este tipo de violencia, por lo que se infiere que puede ocurrir durante el ejer-
cicio de la actividad periodística, ya sea de forma individual o mediante una empresa 
editorial, tanto en los medios de comunicación tradicionales como digitales.

Respecto a la violencia simbólica en los medios de comunicación, como una de las 
vertientes de la vpmrg —según se desprende del desarrollo normativo nacional y los 
estándares internacionales, así como del derecho de las audiencias en materia de gé-
nero y del requisito de veracidad—, se establece que las autoridades, el funcionariado, 
las y los profesionales de la información y todas las personas que ejerzan en sentido 
estricto los derechos de libertad de expresión y a la información tienen la obligación 
de no difundir prejuicios, estereotipos ni discriminar a las mujeres en dichos medios, 
empresas de publicidad y redes sociales. Asimismo, es fundamental que las empre-
sas informativas se apeguen a sus códigos de ética y prohíban la violencia simbólica 
que reproduce prejuicios y estereotipos, los cuales socavan la dignidad y la imagen de 
las mujeres (Apreza, 2023).

En materia electoral, para atender los casos de vpmrg, las personas que integran los 
tribunales deben considerar que el derecho involucrado es el de igualdad, por lo que 
las acciones u omisiones que constituyen violencia política de género no se justifican. 
Por esta razón, ante la denuncia de dicha conducta, las personas juzgadoras deberán 
analizarla y, en caso de determinar que sí se trata de actos u omisiones que la confi-
guran, en automático se estará frente a una violación del derecho a la igualdad (Comité 
Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder Judicial de la Federación, 2018). 
Además, debe considerarse que el derecho a la igualdad no solo es un derecho cons-
titucional, también es un principio fundamental reconocido tanto en los tratados 
internacionales como en los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (cpeum).

Por ello, la perspectiva de género constituye una herramienta indispensable en la de-
cisión de casos que abordan presuntas violaciones a los derechos humanos y en aque-
llos relacionados con el sexo de la víctima y los roles de género que se le atribuyen, lo 
cual puede ayudar a los órganos encargados de proteger los derechos humanos en el 
ámbito internacional a determinar, de manera adecuada, las implicaciones de tales 
violaciones y los sufrimientos causados a la víctima, al considerar que, en muchas oca-
siones, los roles de género contribuyen a agravar una violación a los derechos humanos 
(Franco, 2011). Al respecto, hablar en términos de perspectiva de género visibiliza a las 
mujeres en el debate público, como ocurre desde la óptica feminista en favor del empo-
deramiento femenino y en contra de la cultura patriarcal y la subordinación (Nieto, 2015). 

En cuanto a juzgar con perspectiva de género, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn) dispuso en su jurisprudencia que la obligación de juzgar con tal enfoque exige a 
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quienes imparten justicia detectar posibles situaciones de desequilibrio de poder entre 
las partes como consecuencia del género (Tesis 1a. XXVII/2017 [10a.], 2017). Este enfoque 
constituye un método orientado a reconocer y eliminar todas las barreras y los obstáculos 
que discriminan a las personas por su condición de sexo o género, pues el Estado tiene 
el deber de velar que esta perspectiva se incorpore en toda controversia jurisdiccional 
en la que se advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por ra-
zones de género, con el objetivo de observar claramente la problemática y garantizar 
el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria (Tesis 1a. XCIX/2014 [10a.], 2014).

Asimismo, la scjn precisó que, en los casos de mujeres víctimas de tortura sexual en 
Atenco; Digna Ochoa y familiares, y González y otras (campo algodonero)—asuntos co-
nocidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh)—, se condenó el uso 
de frases, prejuicios personales y estereotipos por parte de las autoridades, dado que ta-
les conductas afectan la objetividad del funcionariado encargado de investigar las de-
nuncias, ya que distorsionan su percepción para determinar si ocurrió o no un hecho 
de violencia, así como en su evaluación de la credibilidad de los testigos y de la propia 
víctima. Por tanto, el uso de ese tipo de estereotipos y prejuicios es incompatible con 
la obligación de juzgar con perspectiva de género (Tesis 1a./J. 99/2024 [11a.], 2024).

En otra jurisprudencia, se afirmó que la labor jurisdiccional y las decisiones judicia-
les que de ella emanan deben estar libres de expresiones discriminatorias basadas en 
estereotipos y prejuicios de género, ya que estas ideas tienen la capacidad de distor-
sionar las percepciones y dar lugar a resoluciones subjetivas basadas en creencias 
preconcebidas y mitos acerca de cómo deberían ser o comportarse las personas se-
gún su género, lo que crea expectativas que, de no cumplirse, parecen merecer cier-
to reproche legal (Tesis 1a./J. 62/2024 [11a.], 2024).

Igualmente, la Corte señaló que el derecho de la mujer a una vida libre de discrimina-
ción y de violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con pers-
pectiva de género para combatir argumentos estereotipados e indiferentes al pleno y 
efectivo ejercicio del derecho a la igualdad (Tesis 1a. CLX/2015 [10a.], 2015). La violen-
cia dirigida contra las mujeres por razones de género, o que las afecta en forma des-
proporcionada, incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental 
o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la 
libertad (Tesis 1a. CLXIII/2015 [10a.], 2015).

En lo que respecta a la materia electoral, tras la reforma de 2020, se añadió a los artícu-
los 442, párrafo 2, y 470, párrafo 2, de la lgipe, que las quejas o denuncias por vpmrg 
se sustanciarán por medio del pes, donde el ine desahogará la etapa de sustanciación 
hasta la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos y turnará el expediente a la 
Sala Especializada del tepjf para su resolución y la imposición, en su caso, de las san-
ciones procedentes, e inhibiendo las conductas que violen las normas y los principios 
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de la materia electoral (Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Elec-
toral, artículo 4.1, II, 2017; Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Violencia 
Política Contra las Mujeres en Razón de Género, artículo 6.1, 2020). 

La jurisprudencia del tepjf señala que la vpmrg comprende todas aquellas acciones u 
omisiones que se dirigen a una mujer por su condición de género, que tienen un im-
pacto diferenciado en ellas o que las afectan desproporcionadamente, con el objeto o 
resultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluido el ejer-
cicio del cargo (Jurisprudencia 48/2016, 2016). Para acreditar la existencia de la vpmrg 
en un debate político deben concurrir los siguientes elementos: 

1) 	 Sucede en el marco del ejercicio de los derechos político-electorales, o bien en el 
desempeño de un cargo público. 

2) 	 Es perpetrado por el Estado o sus agentes, superiores jerárquicos, colegas de tra-
bajo, partidos políticos o sus representantes, medios de comunicación y sus inte-
grantes, una persona en particular o un grupo de personas. 

3) 	 Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual o psicológico. 
4) 	 Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejer-

cicio de los derechos político-electorales de las mujeres. 
5) 	 Se basa en elementos de género, es decir: 

a) Se dirige a una mujer por ser mujer. 
b) Tiene un impacto diferenciado en ellas. 
c) Afecta desproporcionadamente a las mujeres (Jurisprudencia 21/2018, 2018). 

Así, dicha jurisprudencia es toral en la sentencia en análisis.

En lo que respecta a la propaganda electoral, esta debe promover el empleo de un len-
guaje que no fomente las desigualdades de género, a fin de garantizar el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres por medio del lenguaje incluyente (Tesis XXXI/2016, 
2016). En la propaganda, además, se prohíbe el uso de estereotipos discriminatorios 
de género, y los partidos políticos, como entidades de interés público, deben contri-
buir a su eliminación (Jurisprudencia 6/2024, 2024). Utilizar la imagen del cuerpo de 
una mujer con el fin de exhibir una supuesta ineptitud para aspirar a un cargo de elec-
ción popular se considera prohibida (Tesis IV/2022, 2022).

En lo que se refiere a la jurisprudencia de la Corte idh, el estereotipo de género se en-
tiende como una preconcepción de atributos, características o roles que se conside-
ran propios o deseables para mujeres y hombres, respectivamente. La creación y el 
uso de estereotipos constituyen tanto causas como consecuencias de la violencia de 
género contra las mujeres y representa una forma de discriminación (Caso González y 
otras [campo algodonero] vs. México, 2009, párrs. 401 y 402).
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También se ha señalado que, en casos de violencia contra las mujeres, las obligaciones 
genéricas establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos se complementan y refuerzan con aquellas derivadas del tratado intera-
mericano en la materia, a saber, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). En su artícu-
lo 7.b, dicha convención obliga a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres. Ante un acto de violencia, es particularmen-
te importante que las autoridades a cargo de la investigación procedan con determi-
nación y eficacia, al tener en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia 
contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza 
a las víctimas en las instituciones estatales para su protección (Caso Rosendo Cantú 
y otra vs. México, 2010, párr. 177).

Como se advierte en estas ideas, la vpmrg puede manifestarse en diversas modalidades 
—entre ellas, la simbólica—, al comunicar prejuicios, estereotipos de género y mensa-
jes similares, con el fin de obstaculizar o impedir el ejercicio de los derechos político-
-electorales de la víctima. Esta violencia puede ser cometida no solo por los actores 
políticos, sino también por los medios de comunicación y sus integrantes, es decir, por 
personas físicas o morales que ejercen el periodismo. 

Si bien la perspectiva de género es una herramienta analítica clave para estudiar la 
violencia de género contra las mujeres, también permite examinar la jerarquización de 
lo femenino y lo masculino, así como su impacto en las instituciones y las sociedades.

Protección al periodismo

Una de las vertientes de la protección al periodismo es cuidarlo de acusaciones des-
medidas relacionadas con la calumnia electoral. En ese sentido, se debe entender 
que, incluso al manejar contenidos débiles y sin sustento, una persona comunicado-
ra o periodista no incurre en el dolo específico de perjudicar y, en todo caso, está obli-
gada a presentar una corrección a dicha información. Además, la opinión pública, al 
menos en teoría, sancionará a los medios que no tengan el cuidado de verificar su in-
formación (Lugo, 2007). 

Ahora bien, la Sala Superior del tepjf desarrolló en su jurisprudencia la protección al pe-
riodismo en materia electoral. Indicó que la libertad de expresión, incluida la de pren-
sa, implica, en principio, la inviolabilidad de difundir opiniones, información e ideas por 
cualquier medio. Por ello, la labor periodística goza de un manto jurídico protector al 
constituir el eje central de la circulación de ideas e información pública. En ese senti-
do, la presunción de licitud de la que goza dicha labor solo podrá ser superada cuando 
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exista prueba en contrario y, ante la duda, la autoridad debe optar por aquella inter-
pretación de la norma que sea más favorable a la protección de la labor periodística 
(Jurisprudencia 15/2018, 2018).

Al respecto, se ha mencionado que dicho órgano acierta al referir una protección es-
pecial, que en realidad es un estándar mundial que se puede ver plasmado en diversos 
fallos nacionales e internacionales, los cuales han reflejado de manera sistemática la 
idea de no solo proteger la libertad de expresión, sino también la libertad de prensa de 
los llamados profesionales de la información (Tenorio, 2019). Dicho manto protector 
tampoco debe entenderse de manera absoluta, pues presenta ciertas limitaciones, 
las cuales perfeccionan el estándar al entender que, si bien es cierto que existe un 
llamado manto protector, esto no significa que la labor periodística no tenga sancio-
nes ante determinado abuso, como puede ser el caso de las denominadas limitaciones 
excepcionales de la libertad de expresión o, por ejemplo, la llamada malicia efectiva o 
real malicia (Tenorio, 2019, pp. 36-37).

Destaca la jurisprudencia de rubro CALUMNIA ELECTORAL. LAS PERSONAS PERIODISTAS 
Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN EJERCICIO DE SU LABOR NO SON SUJETOS RESPONSA-
BLES, la cual establece que el órgano legislador no consideró a las personas periodistas 
como sujetos sancionables en los pes y reconoce que, en el ejercicio de sus funciones, 
estas y los medios de comunicación no son sujetos responsables por las expresiones 
que podrían considerarse calumniosas contra las actoras y los actores políticos, ya que 
deben desempeñar su labor con la máxima libertad, sin encontrarse sujetas a la ame-
naza de una sanción cuando publican o difunden cualquier afirmación en el ejercicio 
de su profesión (Jurisprudencia 16/2024, 2024).

Otros criterios relacionados con la protección al periodismo son los siguientes: el ejercicio 
de su labor goza de una defensa especial que incluye a las personas morales, como me-
dios de comunicación privados y públicos, y el uso del emblema de un programa noticioso 
en propaganda, cuando se emplea fuera del contexto informativo, afecta la labor periodísti-
ca (Tesis XIV/2019, 2019); el derecho de secreto profesional constituye uno de los elementos 
necesarios para que el Estado garantice la libertad de información y el libre desarrollo de la 
profesión informativa (Jurisprudencia 19/2011, 2011), y la prohibición constitucional de ad-
quirir o contratar tiempo en radio y televisión, en cualquier modalidad, no abarca el tiempo 
utilizado por los medios de comunicación en el ejercicio genuino de su labor, siempre que 
no se trate de una simulación (Jurisprudencia 29/2010, 2010).

Por otra parte, la scjn establece también sus criterios respecto a la protección al pe-
riodismo, como se describe a continuación.

La libertad de imprenta es una modalidad de la libertad de expresión encaminada a 
garantizar su difusión y protege el derecho fundamental a divulgar la libre manifesta-
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ción de las ideas, acerca de cualquier materia (Tesis 1a. CCIX/2012 [10a.], 2012). Las 
libertades de expresión e información alcanzan un nivel máximo cuando tales dere-
chos se ejercen por las y los profesionales del periodismo mediante el vehículo insti-
tucionalizado de formación de la opinión pública, que es la prensa. Las ideas reciben 
el mayor grado de protección cuando se difunden públicamente y tienen como propó-
sito fomentar el debate ciudadano (Tesis 1a. XXII/2011 [10a.], 2011). La prensa cum-
ple una función esencial en una sociedad democrática, dado que su tarea consiste en 
la difusión de la información y las ideas acerca de los asuntos políticos, así como de 
otras materias de interés general. La imposición de una condena por el ejercicio de la 
libertad de expresión representa una interferencia o restricción a ese derecho (Tesis 
1a. XXVII/2011 [10a.], 2011).

Respecto a cualquier definición del término periodista, esta debe partir del contexto 
de inseguridad que enfrentan las personas comunicadoras en el ejercicio de su activi-
dad y estar orientada hacia las actividades y las funciones que desempeñan (Tesis 1a. 
CCXVIII/2017 [10a.], 2017). La función periodística puede llevarse a cabo por los medios 
de comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, independientes, univer-
sitarios, experimentales o de cualquier otra índole, y dichos medios pueden ser im-
presos, radioeléctricos, digitales o estar basados en imágenes (Tesis 1a. CCXIX/2017 
[10a.], 2017). Basta con que la persona desempeñe la función periodística sin que sea 
necesario que presente alguna acreditación de un medio de comunicación (Tesis 1a. 
CCXXII/2017 [10a.], 2017). En ese tenor, también se ha interpretado que exigir la per-
tenencia a un medio de comunicación para acreditar la calidad de periodista es inad-
misible, porque se deja de lado a las y los periodistas independientes, quienes fungen 
un papel importante en una sociedad democrática (Tesis 1a. CCXX/2017 [10a.], 2017).

Asimismo, los medios de comunicación son una pieza clave para el adecuado funcio-
namiento de la democracia porque permiten recibir información y conocer opiniones 
de todo tipo, al ser el vehículo para expresar ideas acerca de asuntos de interés pú-
blico y difundirlas entre la sociedad (Tesis 1a. XXIII/2018 [10a.], 2018), ya que su papel 
es el de proporcionar un servicio público por ser un canal de deliberación y permi-
tir la mayor discusión posible de temas de relevancia entre la ciudadanía (Tesis 1a. 
XL/2018 [10a.], 2018). 

La existencia de una norma que penalice ab initio la búsqueda de información puede 
constituir un efecto amedrentador (chilling effect) (Tesis 1a. XXXIII/2016 [10a.], 2016). 
Quienes ejercen el periodismo deben ser eximidos de responsabilidad civil, a pesar de que 
se haya demostrado que la información difundida es falsa o que se tuvo una temeraria 
despreocupación por la verdad y su verificación (Tesis 1a. CCCXXII/2018 [10a.], 2018). La 
comisión de los delitos, su investigación y sus procedimientos judiciales son acti-
vidades de la incumbencia del público y la prensa está legitimada para realizar una 
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cobertura de esos acontecimientos (Tesis 1a. CLX/2013 [10a.], 2013). Existe un es-
tándar muy exigente para atribuir responsabilidad civil a una persona profesional 
del periodismo y evitar las restricciones indirectas a la libertad de expresión (Tesis 
1a. CXXXVII/2013 [10a.], 2013). 

Respecto a aquellas controversias que impliquen la actividad periodística, la scjn ha 
señalado que el examen de proporcionalidad en casos de conflicto entre la libertad de 
información y la vida privada no corresponde con el test de idoneidad, necesidad y pro-
porcionalidad que se utiliza para analizar las intervenciones en otros derechos funda-
mentales, sino que requiere corroborar si la invasión a la intimidad ocasionada por su 
divulgación es proporcional; esto es, si la intensidad no guarda correspondencia con 
la importancia de la información de interés público (Tesis 1a. CXXXV/2013 [10a.], 2013). 
Mientras la veracidad de la información constituye una causa de justificación respec-
to de las intromisiones en el derecho al honor, esto no ocurre en los casos de conflicto 
entre la libertad de información y el derecho a la intimidad (Tesis 1a. CXXXI/2013 [10a.], 
2013). Sostener que la divulgación de cualquier información veraz está amparada por 
la libertad de expresión equivaldría a hacer nugatorio el derecho a la intimidad (Tesis 
1a. CLV/2013 [10a.], 2013). Así, para decidir si determinada información privada es de 
interés público, se requiere corroborar una conexión patente entre la información pri-
vada y un tema de interés público, y la proporcionalidad entre la invasión a la intimi-
dad por la divulgación de la información privada y el interés público de la información 
(Tesis 1a. CXXXIII/2013 [10a.], 2013). 

Una información se vuelve de interés público cuando los integrantes de la comuni-
dad pueden justificar, de manera razonable, un interés en su conocimiento y difusión 
(Tesis 1a. CXXXII/2013 [10a.], 2013). Si la información difundida no aborda la activi-
dad desarrollada por la persona en sus negocios o en sus actividades profesionales 
ni tiene vinculación alguna con dichos aspectos, no es posible justificar un interés 
público (Tesis 1a. XLVI/2014 [10a.], 2014). Si bien la difusión de información íntima 
no elimina el carácter privado de esta, el hecho de que haya sido divulgada previa-
mente es un factor que disminuye la intensidad de la violación a la intimidad (Tesis 
1a. CXXXVI/2013 [10a.], 2013).

Respecto de la difusión de aspectos que pudieran considerarse como vida priva-
da, la scjn indica que no corresponde a las personas juzgadoras ni a los tribuna-
les llevar a cabo el escrutinio de la prensa, erigirse en editores y decidir acerca de 
los aspectos netamente periodísticos, pero tampoco puede aceptarse que los medios 
de comunicación se inmiscuyan indiscriminadamente en la vida privada so pretex-
to de realizar un trabajo periodístico (Tesis 1a. CLIV/2013 [10a.], 2013). Para decidir 
si este tipo de información es de interés público, se requiere corroborar la presen-
cia de una conexión patente entre esta y un tema de interés ciudadano y descar-
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tar los casos en los que la información privada es por completo irrelevante (Tesis 
1a. CXXXIV/2013 [10a.], 2013).

En lo que concierne a la cobertura periodística, de conformidad con el sistema de 
protección dual, las personas involucradas en el trabajo informativo pueden tener, en 
términos generales, dos naturalezas distintas: ser personas o figuras públicas, o ser 
personas privadas sin proyección pública. Son figuras públicas las y los servidores 
públicos y aquellas particulares con proyección pública; los medios de comunicación 
también constituyen una tercera especie de persona pública (Tesis 1a. CLXXIII/2012 
[10a.], 2012; Tesis 1a. XXVIII/2011 [10a.], 2011). En ese tenor, existen al menos tres ra-
zones que justifican la categorización de ciertas personas como figuras públicas: que 
deba someterse a un control más estricto por parte de la colectividad en razón de la 
función pública que desempeña, la incidencia que tiene en la sociedad o por su rela-
ción con un suceso importante; la decisión voluntaria de participar en lo público o de 
hacer pública cierta información, y la posibilidad de acceso a los medios de comuni-
cación y a la opinión pública (Tesis 1a. LIV/2020 [10a.], 2020). Una persona también 
puede adquirir proyección pública por estar relacionada con algún suceso que, por sí 
mismo, revista interés ciudadano (Tesis 1a. CXXVI/2013 [10a.], 2013).

La denuncia de irregularidades en el ejercicio de la función pública o de un trato dife-
renciado en la aplicación de la ley en favor de grupos privilegiados es un asunto de in-
terés público (Tesis 1a. CXXVII/2013 [10a.], 2013). La información relacionada con el 
comportamiento del funcionariado durante su gestión no pierde relevancia por el mero 
transcurso del tiempo y, por tanto, no se extingue el carácter de interés público (Tesis 
1a. CCCXXIV/2018 [10a.], 2018). Si bien el umbral de tolerancia deberá ser mayor solo 
mientras realicen sus funciones públicas, esto no implica que, una vez concluido el car-
go, se prohíba publicar información respecto de su desempeño o desaparezca el mayor 
grado de tolerancia que debe tener frente a la crítica (Tesis 1a. XLIV/2015 [10a.], 2015).

No solo se reconoce como figura pública al funcionariado por la naturaleza de sus ac-
tividades; también las personas que aspiran a ocupar un cargo público pueden ser 
consideradas como tales (Tesis 1a. CCXXIII/2013 [10a.], 2013). En ese sentido, la exis-
tencia de un debate orientado a conocer los perfiles de quienes aspiran a desempeñar 
un cargo no solo es un tema de interés público, sino además una condición indispen-
sable para favorecer el acceso al cargo de aquellas personas más calificadas, situa-
ción que justifica la injerencia en la vida privada de quienes, de forma voluntaria, se 
someten a la evaluación respectiva (Tesis 1a. CCXXIV/2013 [10a.], 2013). Deben consi-
derarse dos aspectos para que la candidatura a un cargo de elección popular implique 
una proyección pública: el momento en que ocurre ese hecho y que la información di-
fundida guarde alguna relación con su candidatura y el eventual desempeño del car-
go público (Tesis 1a. XLVII/2014 [10a.], 2014). 
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Como se puede observar en la jurisprudencia nacional, la protección a la cobertu-
ra periodística se extiende tanto a las personas físicas como morales dedicadas al 
periodismo, así como a la cobertura que hacen en torno a las figuras públicas —en-
tre ellas las personas servidoras públicas, las candidaturas o el funcionariado par-
tidista— en aspectos relacionados con asuntos ciudadanos, como la denuncia de 
irregularidades en el ejercicio de su cargo o un trato diferenciado en la aplicación 
de la ley en su beneficio.

En lo que se refiere a la jurisprudencia de la Corte idh, este organismo ha establecido 
que el periodismo es la manifestación primaria y principal de la libertad de expresión 
del pensamiento. Por esa razón, no puede concebirse meramente como la prestación de 
un servicio al público por medio de la aplicación de conocimientos o capacitación ad-
quiridos en una universidad, o por quienes están inscritos en un determinado colegio 
profesional, ya que su ejercicio está vinculado con la libertad de expresión, inherente 
a todo ser humano (Opinión consultiva OC-5/85, 1985, párr. 71). 

En una sociedad democrática, la prensa tiene el derecho a informar libremente y cri-
ticar al gobierno, así como el pueblo tiene el derecho a ser informado de lo que ocu-
rre en la comunidad. Así, es fundamental que las personas periodistas que laboran en 
dichos medios gocen de la protección y de la independencia necesarias para desem-
peñar sus funciones a cabalidad, ya que son ellas quienes mantienen informada a la 
sociedad, requisito indispensable para que esta goce de una plena libertad (Caso 
Ivcher Bronstein vs. Perú, 2001, párrs. 143 y 150).

Respecto a la calidad de las personas periodistas, se ha indicado que el periodismo es 
la manifestación primaria y principal de la libertad de expresión y que estas se dedican 
profesionalmente a la comunicación social (Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, 2004, 
párr. 118). Dicho oficio implica, precisamente, buscar, recibir y difundir información, y 
el periodista profesional no es otra cosa que una persona que ha decidido ejercer la li-
bertad de expresión de modo continuo, estable y remunerado (Caso Vélez Restrepo y 
familiares vs. Colombia, 2012, párr. 140). En ese ámbito, los medios de comunicación 
tienen un rol esencial como vehículos para el ejercicio de la dimensión social de la li-
bertad de expresión en una sociedad democrática, razón por la cual es indispensable 
que recojan las más diversas informaciones y opiniones (Caso Fontevecchia D’Amico 
vs. Argentina, 2011, párr. 45).

En cuanto a la protección al gremio periodístico, se destacó la necesidad de salvaguar-
dar la expresión de las opiniones políticas de las personas, al reconocer que el control 
democrático ejercido por la sociedad mediante la opinión pública fomenta la transpa-
rencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad del funcionariado res-
pecto de su gestión pública. Asimismo, es posible afirmar que la línea editorial de un canal 
de televisión es el reflejo de la expresión de las personas involucradas con su diseño, 
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por lo que pueden ser objeto de un trato discriminatorio en razón de sus opiniones po-
líticas (Caso Granier y otros vs. Venezuela, 2015, párr. 227). 

El respeto y la garantía del derecho a la vida y a la libertad de expresión de periodistas 
y comunicadores están estrechamente relacionados. El homicidio es una de las for-
mas más violentas de suprimir el derecho a la libertad de expresión contra las perso-
nas periodistas y comunicadoras sociales. Dichos atentados pueden incluso tener un 
impacto negativo en otras personas del gremio, quienes temen sufrir actos similares 
de violencia (Caso Carvajal Carvajal y otros vs. Colombia, 2018, párr. 175). También se 
resolvió que, si bien la ciudadanía se manifiesta de forma crítica en la publicación de 
una columna de opinión, esta clase de discurso debe protegerse pese a ser incómodo 
y emplear un lenguaje incisivo, máxime cuando en una sociedad democrática las crí-
ticas hacia el funcionariado no son solamente válidas, sino necesarias (Caso Álvarez 
Ramos vs. Venezuela, 2019, párr. 115). 

Como se puede observar en estas sentencias de la Corte idh, se analizaron algunas 
violaciones al derecho de la libertad de expresión tanto de las personas periodistas 
en lo individual como de las morales en lo institucional, cuyas prerrogativas fue-
ron vulneradas de diversas formas, ya fuera por censura, agresiones o incluso ho-
micidios, al abordar temas de interés público y debate político. Por ello, existe un 
soporte jurídico que avala la actividad periodística en la crítica al funcionariado en 
temas de interés general, como es la discusión acerca del uso adecuado de los re-
cursos públicos.

Consideraciones y comentarios 
relativos a la sentencia

En la sentencia en comento se analizaron diversos agravios, entre ellos, los formu-
lados por la persona moral Latinus que, en esencia, pretendían que se dejaran sin 
efectos las medidas cautelares, y otros, interpuestos por Denise Dresser, estaban 
relacionados con la supuesta aplicación indebida de los precedentes, los cuales no se 
consideran relevantes para el análisis de la decisión principal que se hace en es-
te artículo.

Respecto a la decisión toral de la sentencia, además de sustentarse en la jurispru-
dencia 21/2018, la fundamentación atendió a los artículos 6 y 7 constitucionales; 
las jurisprudencias 15/2018, de rubro PROTECCIÓN AL PERIODISMO. CRITERIOS PARA 
DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DE LICITUD DE LA ACTIVIDAD PERIODÍSTICA; 11/2008, de 
rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL 
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DEBATE POLÍTICO; 46/2016, de rubro PROMOCIONALES PROTEGIDOS POR LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. CRÍTICAS SEVERAS Y VEHEMENTES AL MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS; el 
Protocolo para la Atención de la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 
Género y el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la scjn, así como la 
Guía para juzgar con perspectiva de género en materia electoral.

En cuanto a la motivación, se consideraron fundados los planteamientos respecto 
al incorrecto análisis y aplicación de la jurisprudencia 21/2018, porque las expre-
siones alusivas a la denunciante se encontraban tuteladas y amparadas en el ejer-
cicio de los derechos a la libertad de expresión y a la actividad periodística, debido 
a que la finalidad de la conversación, valorada en su contexto, era abordar un te-
ma público y de interés general —como es la supuesta utilización de un bien públi-
co como si se tratara de uno privado— en el ámbito de la rendición de cuentas y de 
la transparencia.

Se indicó que la periodista hizo una crítica fuerte y severa por el supuesto uso indebi-
do de los recursos públicos, con motivo de la presunta utilización de un avión del go-
bierno federal, el cual fue proporcionado a la denunciante por un contendiente en el 
proceso de selección interno de Morena para la elección de la Coordinación Nacional 
de los Comités de la Defensa de la Cuarta Transformación. Concatenado con las mani-
festaciones de los demás participantes en el referido programa, dichas expresiones 
estuvieron dirigidas a comentar ese proceso partidista y, en particular, la participa-
ción del contendiente, del cual se hizo énfasis en que su postulación no prosperó, pro-
bablemente por usar de forma indebida los recursos públicos. 

En otra intervención, la denunciada resaltó que no era solo un tema de “tener una 
novia en la campaña” o que no se sabía si la diputada era novia o no del aspiran-
te involucrado, pero el hecho de que se le haya brindado un bien público como un 
avión para el traslado de su familia, así como de generar tal controversia en torno 
a su figura, afectó al contendiente en el proceso partidista. Si bien la periodista se 
dirigió a la denunciante como la novia del citado participante, la recurrente minimi-
zó tal expresión, pues realizó una aclaración inmediata en el sentido de manifestar 
que desconocía una relación sentimental y evidenció destacadamente el supuesto 
uso indebido de recursos y no así un presunto noviazgo.

Se precisó que la temática relativa al presunto uso indebido de los recursos públicos 
con motivo de la utilización de un avión del gobierno federal se presentó durante el de-
sarrollo del proceso partidista, por lo que se trataba de temas del conocimiento públi-
co, dada la cobertura que entonces realizaban los medios de comunicación.

El programa Mesa de análisis con Loret tuvo como finalidad informar a la ciudadanía 
acerca de temas de relevancia nacional, mediante el intercambio de opiniones y pers-

Revista_JE_33_C7.indb   190Revista_JE_33_C7.indb   190 29/07/25   10:59 a.m.29/07/25   10:59 a.m.

Este apartado pertenece a la obra 
Revista Justicia Electoral 33, la cual es acervo del TEPJF. 

D. R. © 2025. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.



191

Violencia política contra las mujeres en razón de género...

Justicia Electoral,  
núm. 33,  
ISSN 0188-7998,  
vol. 1,  
enero-junio, 2024.
Pp. 173-206.

pectivas, en el cual participaron varios periodistas como Carlos Loret, Denisse Dresser, 
Héctor de Mauleón y Carolina Hernández Solis. Las intervenciones de los participantes 
se concentraron en abordar el proceso de selección interno de un partido y un pre-
sunto uso indebido de recursos.

La sentencia señala que cuando colisionan las libertades de expresión y de prensa con 
otros principios se debe realizar un ejercicio de ponderación a fin de determinar, en su 
caso, si es o no necesario restringir dichas libertades. La línea discursiva se presen-
tó en forma de una crítica fuerte y severa ante un presunto uso indebido de recursos 
públicos, sin que se advierta que las expresiones generaran una afectación directa a 
la denunciante, que reprodujeran estereotipos y roles de género en contravención de 
los derechos político-electorales como militante de un partido político o respecto 
de su participación política y al voto pasivo como legisladora federal, ni que ello deri-
vara en un impacto desproporcionado como mujer.

Contrario a lo referido por la Sala Especializada, las manifestaciones de la denunciada 
no configuraban violencia simbólica, debido a que no se advertía una subordinación de 
la denunciante, en su calidad de mujer, respecto a una figura masculina, ni se repro-
ducían estereotipos o roles de género mediante el desconocimiento de sus logros o la 
negación de su capacidad para tomar sus propias decisiones. Tampoco se trataba de 
violencia verbal, ya fuera oral o escrita, ni de violencia psicológica o simbólica, porque 
las declaraciones, analizadas en un contexto integral, eran parte de una crítica fuer-
te de la denunciada, con la finalidad de evidenciar una posible malversación de re-
cursos públicos y, por ello, se realizó un cuestionamiento severo.

En el caso, las expresiones no debían leerse de forma aislada, sino en su conjunto, 
en el contexto de la intervención de la denunciada en la mesa de análisis y en el sen-
tido de que, por un presunto uso indebido de recursos públicos en favor de la en-
tonces coordinadora de las actividades de campaña de uno de los contendientes 
en el proceso de selección interno partidista, la participación del aspirante se vio  
afectada.

La sentencia establece que, ante la falta de elementos que desvirtúen la presunción 
del ejercicio periodístico, se debía privilegiar el derecho de las personas periodistas 
a expresar libremente sus opiniones e ideas, así como el interés público que tiene 
la sociedad de conocer los hechos o la opinión que estas presentan. Asimismo, las 
manifestaciones cuestionadas no estaban dirigidas a una mujer por su condición 
de género, no tenían un impacto diferenciado ni afectaban de manera despropor-
cionada a las mujeres, dado que el destinatario principal de la crítica emitida por la 
denunciada fue el mencionado contendiente y el modo en que un presunto uso inde-
bido de los recursos públicos repercutió en su perjuicio, en el contexto de su parti-
cipación en un proceso interno partidista.
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Por lo tanto, la Sala Superior concluyó que se incumplía con los elementos identifica-
dos como los pasos 3, 4, y 5 del test previsto en la jurisprudencia 21/2018, por lo que 
no se actualizaba la vpmrg. En consecuencia, revocó la sentencia controvertida y se 
dejaron sin efecto las medidas cautelares.

En lo que respecta a los votos formulados se tienen, en esencia, los siguientes 
argumentos.

El voto razonado comparte revocar la resolución, pero señala que no era necesario 
acreditar una relación de asimetría de poder para la actualización de la vpmrg porque, 
en principio, no existe una relación en la que el sujeto activo posea la capacidad de 
ejercer dominio sobre el pasivo, sino que lo relevante es que se acrediten los elemen-
tos del test jurisprudencial, aunado a que, para acreditar tal asimetría de poder, no 
era válido considerar que Denise Dresser fuera una periodista e integrante de un me-
dio de comunicación.

En otro orden de ideas, se señala que las y los periodistas sí pueden cometer actos de 
vpmrg, aunque ello debe ser determinado de forma excepcional, a fin de no inhibir o 
coartar el debate público. La protección a las personas periodistas, si bien reforzada, 
no puede ser absoluta y menos atendiendo al marco normativo vigente, que incluye 
al gremio periodístico. Por tanto, es necesario considerar la posibilidad, aunque res-
tringida y estricta, de que los medios de comunicación se encuentran como posibles 
sujetos de vpmrg, dadas sus condiciones de gran exposición pública y su posibilidad 
material de incidir en la carrera política de determinada persona, no solo por difundir 
contenido de interés público o relacionado con la vida privada, sino, incluso, por de-
meritar a la propia persona y su dignidad.

En ese tenor, considera que es necesario aplicar una metodología tendente a evitar ac-
tos que propicien una persecución indiscriminada en contra de las personas periodistas 
y los medios de comunicación por expresiones que incluyan ataques vehementes, cáus-
ticos y desagradablemente mordaces en torno a personajes públicos o, en general, ideas 
que puedan ser recibidas de manera desfavorable por sus destinatarios y la opinión pú-
blica. Por ello, con base en la opinión de las relatorías internacionales acerca de la liber-
tad de expresión y los criterios de la Corte idh, la scjn y del propio tepjf, señala que como 
punto de partida es necesario justificar que las expresiones guarden relación con asun-
tos de relevancia pública y, satisfecho esto, el estándar de real malicia debe ser aplicado 
y modulado a fin de que tenga cabida en los elementos constitutivos de vpmrg que prevé 
la jurisprudencia 21/2018. Así, la actualización de los elementos originalmente previstos 
en dicha jurisprudencia debe ocurrir del siguiente modo:

1) 	 Como cuestión previa, identificar la relevancia pública de la información o del men-
saje difundido. 
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2) 	 Advertir si en el asunto conviven distintas interseccionalidades entre los partici-
pantes de la conducta (personas emisoras y receptoras del mensaje) que requie-
ra el juzgamiento con perspectivas específicas. 

3) 	 Que las expresiones estén relacionadas en el marco del ejercicio de los derechos 
político-electorales, o bien en el ejercicio de un cargo público de elección popu-
lar; de lo contrario, deberá remitirse a las instancias civiles. 

4) 	 La conducta dañosa se atribuye a una persona dedicada a la actividad periodísti-
ca o a la labor informativa. 

5) 	 Se difundió información falsa o a sabiendas de su falsedad, producida con real 
malicia con la intención de dañar a la víctima por ser mujer o en razón de que su 
divulgación generaría una afectación desproporcionada. 

6) 	 Aun si la información resultara verdadera, el contenido del mensaje es discrimi-
natorio, al comprender estereotipos o señalamientos que vulneran la dignidad de 
las mujeres. 

7) 	 En su caso, la existencia de un nexo causal entre la conducta ilícita y el resultado 
dañoso.

También precisa que el derecho de réplica debe proceder con independencia de si la 
persona difundió mensajes falsos o inexactos, pues ello permite a las mujeres no solo 
aclarar la información que les agravia, sino que garantiza a la sociedad el acceso a in-
formación de relevancia, al equilibrar el proceso que nutre el debate público.

Si se considera la metodología propuesta,3 puede afirmarse que las expresiones de la 
periodista denunciada no excedieron los límites de la libertad de expresión.

En lo que respecta al segundo voto, de calidad concurrente, se expresa que las de-
cisiones judiciales que revisan la comisión de vpmrg deben generar certeza que pro-
mueva el debate. Indica que no se comparte la conclusión de la sentencia en cuanto a 
la existencia de una asimetría de poder entre la diputada denunciante y la periodista 
denunciada, al considerar que México es un país donde el periodismo es una labor de 
alto riesgo; por ello, podría concluirse que quien está en desventaja es la periodista.

El último voto, también de carácter concurrente, señala que no se comparte la consi-
deración de la sentencia respecto a que la frase “tema de faldas” no es un estereoti-
po de género. En el caso, indica que, por sí misma, reitera la idea de que las mujeres 

3	 Cabe mencionar que dicho voto indica: “En ese sentido, reconozco la labor de la Sala Monterrey 
para implementar una Metodología para llevar a cabo el análisis de actos de vpg atribuidos a 
periodistas que, esencialmente sugiere —a partir de serie de pasos sucesivos— identificar: i) la 
calidad del emisor; ii) el tipo de hecho u opinión del que informa y iii) la posible existencia de un 
estereotipo, determinando si esta referencia es arbitraria o no. Véase, lo resuelto en los asuntos 
SM-JDC-30/2022, SM-JDC-8/2023 y SUP-JDC-15/2023” (Sentencia SUP-REP-642/2023 y SUP-
-REP-643/2023, acumulados, 2023).
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tienen un rol de “objetos” y, por tanto, constituye un estereotipo de género. Sin em-
bargo, no se actualiza la infracción denunciada, porque las expresiones motivo de la 
queja no tuvieron como fin la discriminación o exclusión del debate público por la ca-
lidad de ser mujer, sino que se enmarcaron en una opinión que tiene el propósito de 
evidenciar un posible uso indebido de recursos públicos.

Una vez que se han compartido las posturas manifestadas en la sentencia y los vo-
tos, es pertinente señalar que, si bien se menciona una colisión entre la libertad de 
expresión de la persona periodista y el derecho de la denunciante a vivir libre de se-
ñalamientos violentos o sufrir imputaciones discriminatorias por el hecho de ser mu-
jer, con base en connotaciones sexuales o estereotipos, no se realizó en ninguna de 
ellas un ejercicio de ponderación.

En cuanto a la ponderación, se puede mencionar que su base argumentativa se funda 
en la distinción entre reglas y principios. Las reglas se aplican por medio de la opera-
ción de subsunción, a diferencia de los principios, en los que opera la optimización. Por 
ello, en un modelo de argumentación de corte principalista, las personas encargadas 
de interpretar y aplicar el derecho deben recurrir necesariamente al método de pon-
deración para resolver las colisiones entre aquellos principios presentes en los casos 
jurídicos sometidos a su análisis (Romero, 2016).

Robert Alexy precisa que los principios son normas que ordenan la realización de algo 
en la mayor medida posible, de acuerdo con las posibilidades fácticas y jurídicas; se 
trata de mandatos de optimización que se caracterizan tanto por poder satisfacerse 
en distinto grado como por depender no solo de las posibilidades fácticas, sino tam-
bién de las jurídicas, las cuales son determinadas por las reglas y los principios en con-
flicto. En contraste, las reglas son normas que siempre se pueden o no cumplir. Así, un 
conflicto entre dos reglas puede ser solucionado solo si se introduce una cláusula de 
excepción a una de las dos reglas o si se declara la invalidez de una de ellas. En cam-
bio, las colisiones entre principios exigen una resolución diferente, mediante el esta-
blecimiento de una relación de prevalencia, en la que el derecho fundamental tiene un 
peso mayor y, por lo tanto, debe prevalecer; no obstante, esta conclusión puede variar 
según las condiciones del caso (Alexy, 2019). En ese sentido, uno de los principales te-
mas en el actual debate respecto a la interpretación de los derechos fundamentales 
es el papel de la ponderación o el balanceo, que desempeña una función central en la 
práctica de muchos tribunales constitucionales (Alexy y Andrés, 2006). 

En cuanto a los conflictos acerca de la libertad de expresión, la ponderación es un 
método que permite a las personas juzgadoras abordar esta problemática. Así, cuan-
do se considera que cierta conducta lesiona el derecho al honor de otra persona y 
pese a que, como resultado, se aplique el tipo penal o la norma civil correspondien-
te, debe primar, sin embargo, el principio de la libertad de expresión, lo que hace 
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prescindir de la ley punitiva o protectora del honor, pero no se cuestiona su consti-
tucionalidad (Prieto, 2009).

En lo que atañe a la fundamentación de la sentencia, se observa que si bien se apoya 
en la base constitucional respectiva (artículos 6 y 7 de la cpeum) y en la jurisprudencia 
del tepjf en materia de protección al periodismo, carece de argumentación convencio-
nal, a pesar de que esta es muy abundante. Dicha carencia contrasta con lo que se ad-
vierte en el voto razonado, en el que se emplea una argumentación basada no solo en 
el orden interno, sino en los precedentes de la Corte idh y en fuentes como las relato-
rías especializadas en la libertad de expresión. Este aspecto resulta relevante ya que la 
trascendencia del asunto, al involucrar las libertades fundamentales, hubiera permiti-
do enriquecer aún más la decisión con el uso de precedentes de control convencional.

Por otra parte, destaca que en el voto razonado se indica que, si bien los medios de co-
municación y las personas periodistas pueden incurrir en vpmrg y no están excluidos 
de tal infracción —a diferencia de la calumnia electoral—, sí debe abordarse un estu-
dio semejante al previsto para esta última respecto del estándar de malicia efec-
tiva, la cual es reconocida por la jurisprudencia del tepjf en un test para identificar 
la calumnia electoral: 

1) 	 Elemento personal. Esto es, quiénes pueden ser sancionados; por lo general, son 
los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas. 

2) 	 Elemento objetivo. Consiste en la imputación directa de un hecho o delito falso 
con impacto en algún proceso electoral. 

3) 	 Elemento subjetivo. Se relaciona con la imputación de un hecho o delito a sabien-
das de su falsedad (Jurisprudencia 10/2024, 2024).

Si se atendiera a esta propuesta, pudiera verse favorecido el estudio de la vpmrg en la 
resolución de tales casos e, incluso, ayudaría a que, desde la etapa de presentación, 
la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del ine realizara un análisis preliminar y 
desechara aquellas denuncias que no aportaran la acreditación de la malicia, tal y co-
mo ocurre con las quejas acerca de la calumnia electoral tratándose del ejercicio pe-
riodístico. Además, el test propuesto en el voto razonado permite distinguir el discurso 
periodístico del propagandístico, a fin de advertir un mensaje violento de un reporta-
je o una opinión editorial, con lo que se evita cualquier tipo de fraude a la ley al buscar 
un amparo en el discurso protegido del periodismo.

Por último, se advierte que las distintas posturas coinciden en que la actividad perio-
dística no debe sancionarse, salvo en casos excepcionales en los que, de forma poste-
rior, se acredite la existencia de vpmrg. Esta postura busca evitar que se inhiba la labor 
periodística y, por otra parte, como se menciona en uno de los votos concurrentes, 
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prevenir la trivialización de una conducta sancionable o su uso como forma de censu-
ra hacia el ejercicio y la opinión periodística crítica.

Lo anterior es de gran relevancia ya que, como destaca uno de los votos, la profesión 
periodística en México es una actividad de alto riesgo, donde las y los profesionales 
de la libertad de expresión suelen ser perseguidos. Por esta razón, la justicia electo-
ral no debe emplearse para acallar la opinión relacionada con la actividad de las y los 
servidores públicos y partidistas ni para distraer los recursos materiales y huma-
nos de las autoridades electorales para atender aquellas denuncias dirigidas a si-
lenciar el discurso crítico.

Conclusiones

La sentencia analizada es relevante porque aborda un conflicto entre la libertad de ex-
presión de una persona periodista y el derecho de las mujeres a gozar de una vida li-
bre de violencia. Con independencia de las metodologías empleadas para resolver el 
asunto, expuestas en la sentencia y en los votos, se coincide en la inexistencia de la 
infracción y la relevancia de proteger el discurso periodístico y la crítica hacia las per-
sonas funcionarias y partidistas.

No obstante que se coincide con el sentido de la sentencia, se considera que debió 
emplearse una mayor argumentación convencional respecto de la protección al perio-
dismo y la manera como se abordan los conflictos con asuntos de relevancia pública.

Por una parte, existe una amplia jurisprudencia en el tema de la protección al periodis-
mo y su relevancia para la democracia. Las posibles responsabilidades que se pueden 
establecer hacia las personas periodistas, tanto físicas como morales, deben supe-
rar el manto jurídico que las protege y, en caso de duda en torno a su actividad, debe 
considerarse una interpretación favorable respecto de su labor. Por ello, en principio, 
la jurisprudencia electoral las exime de ser personas sujetas activas de calumnia, ya 
que deben adoptarse criterios similares al tratarse de vpmrg, tales como la acredita-
ción de la malicia efectiva.

Por otro lado, si bien es relevante evitar, sancionar y reparar la vpmrg en el ámbito 
democrático en México, su denuncia no debe emplearse de forma trivial para cen-
surar el debate público en los medios de comunicación tradicionales y digitales. Por 
ello, como se propuso en uno de los votos, es necesario establecer una metodolo-
gía, mediante la jurisprudencia, que considere las características especiales de la 
actividad periodística, a fin de abordar estos casos en contra de las personas físi-
cas y morales periodistas.
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Ahora bien, en casos como el presente en el que existen derechos que pueden coli-
sionar, como es la libertad de expresión y el gozo de los ejercicios político-electorales 
sin vpmrg, debe presentarse una mayor argumentación convencional y jurispruden-
cial interamericana y nacional, a fin de dar razones suficientes del por qué se prote-
ge un discurso periodístico y para distinguir aquellas en las que se advierte un exceso 
o abuso del derecho a la libertad de expresión por contener un mensaje discriminato-
rio, de violencia, excluyente o estereotipado hacia las mujeres y que afecten sus de-
rechos políticos.

Cabe resaltar que no solo el enfoque de justicia con perspectiva de género y la acre-
ditación de los elementos jurisprudenciales deben emplearse para tener configurada 
la vpmrg, sino que deben usarse otros métodos para solucionar estos conflictos, tales 
como ejercicios de ponderación o de proporcionalidad, los cuales permitan corroborar 
si los discursos guardan o no correspondencia con la importancia de la información de 
interés público, o bien si constituyen abusos en el ejercicio de la libertad de expresión.

Para concluir, es necesario continuar con el estudio y la crítica de las sentencias que 
aborden este tipo de conflictos. En virtud de que la libertad de expresión es un pilar de 
la democracia, una nota periodística o editorial dirigidas a aquellas personas que tie-
nen un umbral de protección al honor de forma diferenciada —como son las personas 
funcionarias y partidistas, las que aspiran a cargos de elección y las candidaturas— no 
pueden ser silenciadas al emplear de forma falaz la vpmrg en un país que aspira a ser, 
de forma permanente, un Estado democrático y protector de los derechos humanos.
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